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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. CONFL. COMPET. 2025-00277  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 11 DE ABRIL DE 2025. 
 
 
Establece el numeral 16 del artículo 21 del Código General 

del Proceso que los jueces de familia conocen en una instancia, 
entre otros, “…De los conflictos de competencia en asuntos de 
familia que se susciten entre defensores de familia, comisarios 

de familia, notarios e inspectores de policía…” (negrilla fuera 
del texto). 

 
Así mismo, determina el artículo 139 ibídem que “…Cuando el 

conflicto de competencia se suscite entre autoridades 

administrativas que desempeñen funciones jurisdiccionales, o 

entre una de estas y un juez, deberá resolverlo el superior de la 
autoridad judicial desplazada…”. 

 
Finalmente, señala el artículo 18 de la Ley 270 de 1996, que 

“…Los conflictos de competencia que se susciten entre autoridades 
de la jurisdicción ordinaria que tengan distinta especialidad 

jurisdiccional y que pertenezcan a distintos distritos, serán 

resueltos por la Corte Suprema de Justicia en la respectiva Sala 
de Casación que de acuerdo con la ley tenga el carácter de 

superior funcional de las autoridades en conflicto…” (negrillas 
fuera del texto). 

 

En el presente asunto, se observa que el conflicto de 
competencia planteado, lo es entre la COMISARÍA DE FAMILIA DE 
PITALITO (HUILA) y la COMISARÍA 8 DE FAMILIA KENNEDY 5 DE BOGOTÁ, 
respecto del PARD de la menor de edad J.V.D., es decir, por un 
asunto de naturaleza eminentemente jurisdiccional y cuyas 
autoridades se encuentran ubicadas en diferentes distritos 
judiciales. 

 
Bajo esa perspectiva, resulta claro que la suscrita Juez no 

se encuentra facultada para decidir la colisión referida y la 
competencia para ello, está radicada en la SALA DE CASACIÓN 
CIVIL, AGRARIA Y RURAL DE LA CORTE SUPREMA JUSTICIA, autoridad 
que un asunto homólogo concluyó que “…Si bien el numeral 16 del 
artículo 21 ídem señala que corresponde a los jueces de familia 

conocer de «los conflictos de competencia en asuntos de [esa 

especialidad] que se susciten entre defensores de familia, 
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comisarios de familia, notarios e inspectores de policía» e 

igualmente el parágrafo 3º del artículo 99 del Código de Infancia 

y la Adolescencia defiere esa atribución en los casos de 

restablecimiento de derechos; lo anterior, presupone que el 

juzgador sea superior funcional común de los servidores 

involucrados en la controversia; sin embargo, le atañe dirimirla 

al respectivo tribunal superior cuando aquellos están adscritos a 

distintos circuitos pero al mismo distrito judicial, o a la Corte 

Suprema de Justicia cuando pertenezcan a diferentes distritos, 

conforme a las reglas generales…”1. 
 
Así las cosas, sin lugar a consideraciones adicionales, por 

demás innecesarias, se ordenará la remisión al Superior funcional 
común de las autoridades en disputa. 

 

Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTA, 
D.C.; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano el conflicto negativo de 

competencia planteado por la COMISARÍA 8 DE FAMILIA KENNEDY 5 DE 
BOGOTÁ frente a la COMISARÍA DE FAMILIA DE PITALITO (HUILA), con 
ocasión del PARD de la menor de edad J.V.D., por lo analizado 
previamente. 

 
SEGUNDO: REMITIR, como consecuencia, el asunto a la SALA DE 

CASACIÓN CIVIL, RURAL Y AGRARIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
por competencia. OFÍCIESE. 

 
NOTIFÍQUESE  

                                                 
1 Auto AC3002-2023, M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. CANC. PAT. FAM. 2025-00275  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 11 DE ABRIL DE 2025. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Aclarar el tipo de acción que pretende adelantarse, pues 

en el escrito de demanda se confunde la “cancelación del 

patrimonio de familia” con el “levantamiento de afectación a 

vivienda familiar”, figuras que son sustancialmente distintas. 
 

2.- Según sea el caso, dirigir la demanda contra los 

respectivos beneficiarios. 

 

3.- Indicar, con fundamento en la ley, la causal o causales 

sobre las que se pretende la cancelación o el levantamiento. 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 

no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 

la misma. 

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. INT. (REV. SENT.) 2024-00287  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 11 DE ABRIL DE 2025. 

 

 

Para que tenga lugar la AUDIENCIA de que trata el artículo 38 
numeral 7˚ de la Ley 1996 de 2019, se señala la hora de las 9:00 
del próximo 23 de septiembre de 2025, audiencia que se llevara a 
cabo de manera VIRTUAL y a la que deberá comparecer la 

demandante, su apoderado, los testigos y demás citados y en la 

que se practicarán las pruebas y se dictará el correspondiente 

fallo oral.  

 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams,  

RP1 CLOUD, Lifesize u otro de los medios dispuestos por el 

Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo virtual; 

aplicaciones que todos los intervinientes (partes, apoderados y 

testigos), tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 

10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil 

con sistema operativo Android o IOS.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video 

que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 
a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y 

testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo 

dispositivo electrónico, se advierte que deberán conectarse 
obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna 
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otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y 

todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la 

misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse 
del recinto, siendo obligación del apoderado velar por esta 
condición, so pena de incurrir en falta al deber contenido en el 
numeral 1 del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones 

pertinentes.  

 

Para participar en la diligencia, será carga igualmente de 
cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 
fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 
electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban 
ser oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la 

conexión; pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 

del art. 78 del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, 

será obligación única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a 
sus poderdantes y testigos, la información de conexión para el 
desarrollo de la misma (link), el cual se les hará saber por esta 
Juez vía correo electrónico con la debida antelación, e instruir 
previa y suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes 
llamados a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del 
cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos 
físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 
garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so 
pena de que de no informarles lo pertinente, dichas personas no 

puedan intervenir en la audiencia con las consecuencias 

procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya 

que no habrá suspensiones por problemas técnicos o de citación no 

previstos previamente por los apoderados y sus partes. En cuanto 

a testigos, solo serán oídos los que se encuentren en conexión al 

momento de ser llamados el día y hora señalados para llevar a 

cabo la audiencia (art. 218 C.G.P.); por lo cual, si para su 

conexión se requiere por parte del apoderado citación directa por 

parte del despacho de conformidad con el art. 217 citado, deberá 

adelantar las peticiones y diligencias ante este despacho con la 

debida antelación, pues como se dijo, no habrá suspensión alguna 

de la audiencia por esta causa.   

 

Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 

conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 
minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles 
para realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el 

inicio puntual de la diligencia.  

 

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes de los cuales la ley establece que sin su 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los 

medios tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá 

llevarse a cabo.  

 
NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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BOGOTÁ, D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. ALIM. REG. VIS. Y CUST. 2024-00237  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 11 DE ABRIL DE 2025. 
 

 
En consideración a la solicitud elevada por el apoderado del 

extremo demandado (archivo N° 027), y por resultar procedente, se 
reprograma la audiencia de conciliación para el próximo 23 de 
mayo de 2025 a la hora de las 9:00 a.m. 

 
Por secretaría procédase como corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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BOGOTÁ, D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. LSC. 2024-00203  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 11 DE ABRIL DE 2025. 

 

 

Habiéndose dado cumplimiento por la secretaría a lo ordenado, 

efectuando para el efecto el registro del proceso en el Registro 

Nacional de personas emplazadas (archivo N˚ 017), se dispone: 
 

Con el fin de llevar a cabo dentro del presente asunto la 

AUDIENCIA VIRTUAL para la presentación del acta de INVENTARIO Y 
AVALÚOS de los bienes que conforman la masa partible en el asunto 
de la referencia, se señala la hora de las 3:30 p.m. del 5 de 
mayo de 2025(art. 501 del C.G.P.). 

 

Se previene a los apoderados y/o interesados que SIN 
EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, deben presentar las actas 
escritas contentivas de los inventarios relacionando en partidas 
individuales y debidamente identificadas, los correspondientes 

activos y pasivos a inventariar, igualmente con sus respectivos 

avalúos, así como los soportes de cada uno; advirtiendo que los 

documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  

 

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus 

correspondientes anexos, deben ser remitidos al correo 
electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a 
la fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con 

dicha información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente 

el desarrollo fluido de la diligencia.  

 
Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams,  

RP1 CLOUD o Lifesize dispuestos por el Consejo Superior de la 

Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 

en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en 

adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS.  

  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que 

permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 
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procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. Para 

participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y/o 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 
a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito.  

 

Así mismo, los apoderados deberán informar de manera 

inmediata sus correos electrónicos y de sus poderdantes de querer 

intervenir en la audiencia, por medio de los cuales se hará la 

respectiva conexión. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará 

saber vía correo electrónico, la información de conexión para el 

desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para 

realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el 

inicio puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes de querer intervenir en la 

diligencia, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará 

la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos 

que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 

oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder 

intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por 

problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados y 

sus partes.  

 

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes, es decir, alguno sin cuya presencia no pueda 

adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos 

para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo. 

 
NOTIFÍQUESE 
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REF. LSC. 2022-00615  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 11 DE ABRIL DE 2025. 

 

 

Para que tenga lugar la continuación de la audiencia de que 

trata el artículo 501 del C.G.P., en donde se decidirán las 

objeciones planteadas, se señala el próximo 16 de julio de 2025 a 
la hora de las 9:00 a.m. 

 
Por secretaría procédase como corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticinco 

(2025).  
REF. PRIV. PAT. POT.  2022-00574  

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 061 DEL 11 DE ABRIL DE 2025. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 
Una vez revisado el proceso de la referencia en su ingtegridad, 

y para mayor clariedad sobre las pruebas que se van a tener en 
cuenta dentro del presente y al momento de proferir la sentencia, 
se adiciona el auto obrante en el archivo No. 71, así:  

 
Revisados los documentos aportados en el archivo No. 66, se 

evidencia que, no estan agregados los audios de WhatsApp, a los 
autos, por lo tanto, por secretaría se anexen los mismos al 
expediente, y una vez cumplido lo anterior, ingrese el proceso al 
Despacaho para decidir sobre la respetiva prueba. 

 
Asimismo, se procede a fijar nueva fecha para entrevista de la 

ENTREVISTA del menor de edad RAINER ANDRÉS GAITÁN SEIBERT , a cargo 
de la señora Trabajadora Social del despacho, en presencia de la 
señora Defensora de familia y Procuradora adscritas al juzgado, 
con el fin de establecer la relación afectiva del niño con sus 
progenitores y la circunstancia de todo orden que la rodean. 

 
 Para los anteriores efectos, se señala la hora de las 12:00 

p.m. del 29 de abril de 2025, indicando que dicha entrevista se 
realizará de manera VIRTUAL, teniendo en cuenta que se debe 
garantizar la privacidad del menor al momento de ser entrevistado. 

 
Por secretaría, comuníquese la anterior fecha por el medio más 

expedito y eficaz, a la parte demandante y al señor Defensor de 
familia adscrito al despacho, bajo las siguientes indicaciones.  

 
Infórmese que la entrevistase llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams, RP1 CLOUD o Lifesize dispuestos por 
el Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo virtual; 
aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 
sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 
10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil 
con sistema operativo Android o IOS. 

 
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema 

de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan 
visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 
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conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 
garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 
Se advierte, que en el recinto desde el cual vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 
presencia de persona diferente a las llamadas a la diligencia, ni 
la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los 
necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un 
espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 
megas. 

 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber 

vía correo electrónico, la información de conexión para el 
desarrollo de la misma (link), y mínimo quince minutos antes del 
inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar 
pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual 
de la diligencia.  

 
Por lo anterior, se suspende la audiencia fijada en auto 

obrante en el archivo No. 71. 
 
Por secretaría proceda como corresponda.   
 
    

NOTIFÍQUESE 
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(2025). 
 

REF. LSC. 2021-00279  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 11 DE ABRIL DE 2025. 
 
 
1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, el 

certificado de tradición del vehículo de placas WMT73D, remitido 
por SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FUNZA 
(archivo N° 138). 

 
2.- Para que tenga lugar la continuación de la audiencia de 

que trata el artículo 501 del C.G.P., en donde se decidirán las 
objeciones planteadas, se señala el próximo 11 de junio de 2025 a 
la hora de las 9:00 a.m. 

 
Por secretaría procédase como corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2024-00809  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 11 DE ABRIL DE 2025. 

 

 

1.- Téngase en cuenta que la parte demandante se pronunció 

respecto de las excepciones formuladas por la parte demandada 

(archivo N˚ 12). 
 

2.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70 y 131 

de la Ley 2220 de 2022, se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL 
en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se 
fija la hora de las 2:30 p.m. del 7 de mayo de 2025. 

 
Se insta a la parte demandante para que con antelación no 

superior a tres (3) días a la fecha señalada, actualice de manera 

detallada el monto de la deuda, mes a mes y con los debidos 

abonos -si los hay-. Así mismo a la parte demandada, para que 

allegue los soportes de pago -si los hay-, con el fin de 

facilitar el desarrollo de la audiencia y realizar el respectivo 

cruce de cuentas. 

 

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams, 

RP1 CLOUD o Lifesize dispuestos por el Consejo Superior de la 

Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 

en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en 

adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS.  

  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que 

permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 
a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 
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solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber 

vía correo electrónico, la información de conexión para el 

desarrollo de la misma (link), y mínimo quince minutos antes del 

inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar 

pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio 

puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes, sobre el manejo del canal por 

medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los 

requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; 

así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora 

fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos 

no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es 

decir, alguno sin cuya presencia no pueda adelantarse la 

diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para participar 

en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que 

vayan a ser expuestos y de los cuales no tenga conocimiento la 

parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo dos días de 

anterioridad al correo electrónico institucional del despacho, 

indicando tal situación y el número de proceso y fecha y hora de 

la diligencia programada, de los cuales se guardará estricta 

reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta 

Juez a todos los intervinientes, si ello es procedente.  

 

De igual forma, se les advierte, que en la audiencia antes 

fijada, solo se llevará a cabo la conciliación; y que en caso de 
no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior oportunidad a 

hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a 

evacuar las demás etapas, por lo que en la precitada audiencia de 

conciliación, no se escucharán testigos. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ, D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. EJEC. ALIM. 2024-00809  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 11 DE ABRIL DE 2025. 
 

 
1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, la 

respuesta allegada por la empresa HANS COMUNICACIONES S.A.S., 
quien manifestó que “…Dagoberto Ramírez García…trabajó con la 
compañía…con fecha de ingreso febrero 28 de 2024 y fecha de 

retiro 07 de enero de 2025…no es posible acceder a su 
requerimiento…” (archivo N° 07). 

 
2.- Previo a resolver lo pertinente, por la parte demandante 

aclárese lo solicitado (archivo N° 08). 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. IMP. E INV. PAT. 2025-00265  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 11 DE ABRIL DE 2025. 
 
 
ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD E 
INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD presentada por el abogado LEONARDO 
ISIDRO LINARES DÍAZ contra el señor GUILLERMO ANTONIO BELTRÁN 
BELTRÁN (en investigación) y la señora GINNA ESPERANZA NIÑO REYES 
-progenitora del menor de edad S.A.L.N.- (en impugnación); en 
consecuencia se dispone: 

 
De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a los 

demandados por el término legal de veinte (20) días, para que la 
contesten y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer. 

 
Notifíquesele personalmente este proveído a los demandados, 

observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del C. G.P. o la 
Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese así mismo a las señoras Defensora de familia y la 

Agente del Ministerio Público adscritos al juzgado, por el medio 
más expedito. 

 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 
 
Tan pronto los demandados sean notificados del presente auto 

admisorio, se procederá a señalar fecha para llevar a cabo el 
examen de ADN, conforme a lo dispuesto en el artículo 386 del 
C.G.P., en concordancia con el art. 2° del Acuerdo Nro. PSAA07-
4024 de 2007 de la Sala Administrativa del CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA. 

 
Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados para que 

en el evento de cambiar de domicilio o residencia, se sirvan 
poner en conocimiento del Juzgado sus nuevas direcciones y 
correos electrónicos, para los fines procesales a los que hubiere 
lugar. 

 
NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. PRIV. PAT. POT. 2025-00273  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 11 DE ABRIL DE 2025. 
 
 
ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior demanda de PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD 
instaurada por la señora VIVIANA MARCELA ROJAS ROMERO en favor de 
los intereses de su hija menor de edad ANA MARÍA HERNÁNDEZ ROJAS 
y en contra del señor JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ FERRO; en consecuencia 
se dispone: 

 
De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la 

parte demandada por el término legal de veinte (20) días, para 
que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
Notifíquese personalmente este proveído a la parte demandada, 

observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del C.G.P. o la 
Ley 2213 de 2022. 
 

Notifíquese a las señoras Agente del Ministerio Público y 
Defensora de Familia adscritas al juzgado, por el medio más 
expedito. 

 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 
 
Cítese, como lo establece el art. 395 del C.G.P., a todas las 

personas que se crean con derecho a ejercer la guarda del menor. 
Procédase por la secretaría a efectuar el trámite referente al 
Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
Cítese así mismo a los señores ANDREA VICTORIA ROMERO MONROY, 

LUISA FERNANDA ROJAS MORENO, ANA MILENA HERNÁNDEZ FERRO y JORGE 
LUIS HERNÁNDEZ FERRO, para que por escrito manifiesten al juzgado 
si están o no interesados en ejercer la guarda del menor y en el 
evento de no estarlo, manifiesten qué pariente sería la persona 
indicada para ejercer dicha guarda. Por la parte demandante 
comuníqueseles a través del medio más expedito y eficaz. 

 
Procédase por la parte demandante a informar los nombres y 

direcciones de los demás parientes del menor que conforme al art. 
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61 del C.C. puedan estar interesados en el ejercicio de su 
guarda. 

 
Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 

que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 
dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de 
ubicación, para los efectos legales a que hubiere lugar. 

 
NOTIFÍQUESE  
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